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BARCELONA,

noviembre de iSso»

San Clámenle papa y  mártir.

Las Guaren^ Hora» están en la igleáa de San Francisco de Asis ; se 
reserva á las cinco y  media.

>ara
osei'

ESP^ÜÍA.

Madrid 12 de lusviemhre.

i n T l C U L O  D E  O F IC IO .

* feoRa 9 del corriente remitieron los Sres. secretarios délas Cor-
tes al de EsUdo y  del Despacho de Gracia y  Justicia el siguiente acuer­
do de las mismas, que se puLliea de orden del Rey para inleligencia de 
todos los españoles.

, y  constituidas en esta muv
heroira villa el día 6 de julio del presente año, y  proroeadas á propues­
ta d̂ el Rey hasta el día de la fecha , cierran las sesiones de su primera 
legislatura hoy 9 de noviembre de 1S205 debiendo celebrarse la primera 
junte preparatoria de ia segunda el 20 de febrero de 1S21. Madrid o do 
noviembre de i82o. =  Josef María Qlatrava , presidente. =  Marcial An- 
tomo Loper, diputado secretario.=Antonio Dia« del M oral, diputado se- 
cretano.”  ^

Circular de la gobernación de la  Península.
Sres. secretarios de las Cortes con fecha 9 del corriente me d i. 

ten lo que sigue:
«Las Cortes se han enterado del espedienl© que V . E. remitió en iS  

de setiembre anterior, consultando de Real orden acerca de si conven­
dría suspender la provisión de cátedras varantes ra  las univetsidades te- 
niendo en consideración las alteraciones que puede producir el uusvo ar­
reglo de estudios de que se ocupan Ijs Cortea. En su virtud han acotda- 
do que el Gobierno proceda a la  provisión de las cátedras de ascenso, 
m ra las que eslen consultados catedrátieos propietarios de las universida­
des a que pertenezcan , con tal que no hayan sido suprimidas en el plan
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quo actualmente tige los eslu'los en ellas; pero que se suspenía por 
punto general la provisión de las cátedras de primera entrada , ó cual­
quiera otra para la que esren consultados sugelos que no sean actualmen­
te catedráticos •, sirviéndose por smtitnios las que fueren de efectiva en­
señanza en el citado plan; j  entendiéndose lodo inlerinamente hasta la 
xesolucion general sobre esta materia. Por resolución de las Cortes lo co­
municamos á V . E. con devuelta del esjrediente, para que se sirva po­
nerlo en DOtieia de S. M. y  demas efectos convenientes.”

De Real orden lo traslado á V . para su inteligencia, y  que lo haga 
saber á quien corrt^ponda. IMadrid I2 de octubre de 1820.

Circular cid trihimal especial de Guerra y  Marina.

En el titulo 19 de la ordenanza de correos de 20 de diciembre de 
-1776, que trata de los portes de cartas y  pliegos y  de su franquicia, tie­
ne el Rey mandado lo que espresan los capítulos siguientes:

Cap. 6.® «Esta franquicia 110 se esliendo mas que á los espedientes
ó procesos ue oficio que interesan la buena administración de justicia; per© 
no á los pleitos ni espedientes entre partes, Unto civiles como crimina­
les , que se remiten eu virtud de reales pcovisicprovisiones por via de apelación, 
consulta li otro de los motivos legales , á los tribunales por mano de mis 
ILicalcs, escribanos de cámara ó procuradores.

7. “ »Y para atajar y  precaver los perjuicios que esperiménta la ren­
ta  por el abuso que se hace de dicha franquii-ia en los procesos entre par­
tes, es tui voluntad, y  mando que en lo sucesivo, para cortar de raíz el 
abuso, se satisfagan li s portes en Us respectivas estafetas de los pueblos 
eu doijde se pongan dichos esuedientes ó autos por los escribanos oiigi- 
narios, para que vengan coa la nota de francos, cobrnáJolos sáites y  por 
apremio de la parte á cuya instancia se rem itan, ó de todas lasdol asun­
t o ,  si recíprocameate fueren inteiesadas en la remesa, sin cuya circuns­
tancia no se admitirán en la estafeta.

8. ® »En los pleitos civiles entre partes mandadas defender por pobres, 
y  en las criminales siéndolo los reos notoriamente (por no tener embar- 
-gados bienes algunos), se certificará en la cubierta de los pliegos por el 
(scrilmno originario, con firma también del juez , de la cualidad de pobre- 
a a , para que de esta forma , y  conforme á mis piadosas intenciones, se 
entreguen francos ea las adnúnistraciones á los escribanos ó procuradores 
del tribunal adonde se remiten , dejando en ellas el correspondiente reci­
b o , con espvesiou del porte adeudado, para que habiendo cualquie­
ra de ellos condenación de costas á parle pudiente, ó ganado el pobre 
«on que poder satisfacerlos , cuiden de <|ue se reintegren á dicha admi-, 
nistraeion , y  el tasador general lo incluya en las tasaciones que ejecute.”

Y  habiendo nofcndo el tribunal especial de Guerra y  Marina que no 
se observa lo prevenido en dichos capítulos por algunos de los ju/gadus in­
feriores, y  que por este motivo se hallan detenidos en el correo general 
de esta corte varios procesos y  pleitos dirigidos al escribano de cámara , con 
grave perjuicio de Jos interesados y  de la pronta admioisUaoIon de justicia, 
ha acordado el mismo tribunal que se circulen á lodos los gefes milita­
res que fgrrcen jurisdicción, tanto en los dominios de Europa como en 
les de Ultram ar, para que lo cumplan exactamente, y  cuiden de que

r:
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Iiagah lo ^sspío los réspsctiros escribanos de sus inzqados , advi t endo-

que seraa res^Bsables de las falUs eu que in curra . Lo contunico i  
V. de acuerdo del tribunal para su inteligencia y cuiuplimiento en la
parte que le toca. Madrid i6  de octubre de 1820.

Circular del ministerio de Hacienda.

» p e s ^  el Rey de inspirar á todas L s dependeadas de la Hacienda 
publica la actividad y  energía que piden las cirounsiancias actuales, ale­
jando al mismo tiempo de sus operaciones el mist r io , que tantos per­
juicios causa al sm icio  y  al propio decoro de sus individuos, se b a ^ r-  
TiJo mandar: 1. Que el intendente de cada provincia, en unión con 
dos vocales de la diputación provincial, gire todos los meses visita á la 
contaduría y  admi.iistrac.on general: 2.° Que en esU visita preséntenlos 
getes el estado de atraso u corriente en que se hallare el despacho de to- 
dos los negocios, con especiíi.acion de las causas que influyan en el atra-' 
so. o. Que esU visita lome conocimienlo de las causas que inúuvan en 
el_ atraso délas cobranzas: y  4,0 Que se de por ella razón mer,.,nal al 
ministerio de las resultas, proponiendo ios medios que hallare mas del 
m soM ra remover los obstáculos, y  facilitar la rápida marcha de los asun­
tos. De Real orden lo  comunico á V . para su cumplimiento, e«ner3n- 
do de su m Io que esta vigilancia inmediata y  continua producirá todo el 
bien que b. M. se propone, sin que por ella se alteren las fnnrimes qne 
a rada autoridad señalan la Constitución y  las leyes. Madrid 19 de oc­
tubre de i8 2 o .=  Josef Canga Argüelles.”  ^

Idem  i 3.

Circular de. la  Crobcmaciim de la Península.
-Los señores secreUrios de las Cortes coa fecha de 12 del comenta me 

«icen lo que sigue:
. .^ n  motivo de la duda ocurrida al r.efe polít'co de esta Corte, «oe 

■ V. E. 1.a espueslo al ao greso  en fecha del 5 , sobre la verdad- ca acepdoa 
de las voces fuuaonanos públicos, que quedan esceptuados del servicio en 
d  reglamento de a mi icia nscional local; han declarado las Cortes que por 
fímaonanos públicos deben entenderse torios los empleados de nombra.niin- 
-to R eal, asi como los diputados de Cortos , los de provi,ida y los indivi- 
dúos de ayuntamiento , epedaudo sin embargo todos los espesados , qne no 

 ̂ ^ n n  eU'-rviaio , en la obligación de cont ib u irea  uieUlico cea el equiva- 
leote sciuilado por el articulo 7.5 del mismo reglamento.”

Lo que de Real orden comunico á V . parasu coaocimiento y  efectos 
canvementes. Madrid 14 de octubre de 1820.

ídem  14.
G radar del ministerio de la Gobernación de la Península.

 ̂ Los bres..diputados secretarios de las . Cortes con fecha 16 del cor- 
ncRtíí me .diceo lo que s i ^ e :

..Varius, individuos bachilleres en derecho civil , hau representado á 
las O.rtra que hallándose est idiaado en esta capital la brirti-a según 
las reglHS que regían, y  resUbLcids el plan general de estudios d 
aun.pMí en el se previene que no tenga elVeto retroactivo, d-idan si h.m 
de V. Ivec a la uiuversidai para cuisar en ella los estudios <rue seó.ila 
el plau eu el intenneoio Je los grados mcuor y  m ayor, sin embargo
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de liallarse malrlcnladas eo las cátedras de Omsliiuciori y  economía po» 
lílica establecidas ea esta corle j y  piden que respecto de ellos, y  de lo s  
que ésten en su caso , se_ declare que no tiene lugar ¡a aplicación de lo es­
tablecido en el citado plan. Las Corles en su vista han acordado que Ios- 
cursantes qne se bailen en este caso puedan continuar sus estudios en las 
cátedras y  academias aprobadas en esta capital, y  que acreditando en de­
bida forma su asistencia y  aprovechamiento, sean recibidos al examen de 
la abogacía , ó al del de licenciado en leyes en universidad aprobada. Por 
resolución de las mismas lo comanicamos á V . E. para que se sirva dat 
cuenta á S. M . , y  demás efectos consiguientes.”

De Real orden lo traslado á V . para su inteligencia , y  que lo co­
munique á las universidades literarias de la provincia de su mando, y 
demás á quien corresponda su cumplimiento. Madrid 23 de oetubre de 1820.

Se dice que los nuevos diputados elegidos en Bordees son los señores 
Ravez, Laine y  Marcellus, es decir, la nata y espuma de las ideas gó­
ticas, serviles, jesuíticas é inquisitoriales. Si todos los departamentos si­
guen este egcm plo, el triunfo de las ideas liberales es segurísimo. E l 
exceso del mal traerá el bien.

Mr. Deleran , doctor en Medicina en la universidad de P arís, resi­
dente en la actualidad en la villa, de St. M icbel, departamento dcl Meu- 
sa , acaba de inventar un método maravilloso pata darla facultad de oir 
y  de hablar á los sordos-mudos de naciniienlo, perforándoles la membrana del 
conducto auditivo. El ensayo hecho con dos jóvenes uno de 16 y otro 
de 2J añosde edad , ha tenido un éxito enteramente satisfactorio. El mis­
mo facultativo ba inventado un instrumento con el cual podrá hacerse es­
ta delicada operación en tres minutos, y  con mayor seguridad, y  cree 
que logrará restitnir este órgano tan precioso á los que se bailen priva­
dos de el por osblrnccion de la trompa eustoqiriana , ó por demasiada gro­
sura en la membrana del tímpano. No hay necesidad de advertir que la 
mayor parte de los mudos de nacimiente lo snn no por defecto del ór­
gano d é la  palabra, sino por falta de oido.

NOTICIAS PARTICULARES D E  BARCELONA.

Lista de las cantidades recogidas del 3 al 22 del corriente á bene­
ficio del Hospital general de Santa C ruz, para la conduccioa del agua á las 
salas altas que ocupan los pobres enfermos.

Susciiptores. Jis. ms-

El ciudadano Y . A ............................................................................. 8
E l ciudadano F. G .............................................................................4o
Dn algunos individuos de cierta reunión de amigos.................. 84
Los individuos de la compañía de cazadores del primer ba­

tallón 2.® regimiento milicias nacionales voluntarios de Baicelnna, 
que el domingo 5 del comente asistieron de piquete al teatro 
principal, ceden la debida paga que de la empresa recibieron por

Ayuntamiento de Madrid



Ayuntamiento de Madrid



3533
lom , con su javeque la Virgen de Misericordia, para Cartagena de Lc« 
vanle: quien quisiera cargar. géneros ó ir de pasagero, podrá coníerirse 
con el Sr. Kamon Bellabra , plaza de la Constitución, al lado del Eu- 
zapador.

El patrón Josef de Mora del místico español nombrado la Virgen del 
Carm en, sale para Málaga el día 24 del corriente mes y  admite pasa- 
geros, el que quisiere ir para dicha tierra , acudirá en casa del Armero 
plaza de la Constitución.

D e Arabet Gautier Manniog y  compañía del comercio de esta ciu­
dad , participan por conducto da este periódico al comercio de esta pro­
vincia y  demás del Reino 5 que se hallan ajwderados y  agentes nombra­
das por la compañía Real de seguros de París, para suscribir y  tomar 
por cuenta de la misma , cuaíesquier riezgo marítimo que se les p re-. 
seute decualesquiec puertos que salgan y  para cualquier destinos a que- 
vayan los buques, a excepción pcir ahora de I0.S riesgos de raa> allá d-d 
estrecho de Gibrallar sobre la bandera española y  portuguesa, que di­
cha compañía suspende de asegurar hasta ser fijada de un modo positi- 

■ vo sobre las relaciones que se vayan restubleciendo entre la Peníusola y  
nuestra America meridioual, pero si bien sobre cualquiera otra bandera, 
el lodo á premios razonables y  moderados, sea á las condiciones «tipu-r 
ladds en las pólizas de dicha compañía, que se manitestaran, o á las 
de las pólizas que rigen eii esta ciudad. Dicha compaiiia cou-itituida so­
bre nuevas Lasas, ofrece toda suerte de seguríilad á los que quieren 
cubrir sus riesgos, pues ha aumentado su mpitai ú cincuenta millones de 
francos, de los cuales diez naillones son destinados y  afectudois es»e'’ial» 
mente á los seguros marítimos, y  á mas de eslo promete pagar ue con­
tado al portador de la póliza de seguro , ac.ompa]'iada de loa docunien- 
los justificativos, cualesquiera perdidas ó avenas, que deberán arreglara 
sea por las leyes vigentes en Francia , ó del modo estipulado en las pó­
lizas locales; mientras en caso de contestaciones entre la comiiajiía y  los 
asegurados, deberán estas juzgarse por dos áiLitros y  amigabl s compone­
dores elegidos uno por cada parte , con facultad de nombiac tercero en 
caso de desavenencia. Barcelona 17 de noviembre de =  D e ^rabat
Gautier M anuing, y  compañia.

Se vende una fabrica de hwa y  porcelana conocida con el titulo del 
conde de Aranda que está establecida en la villa de Alcora á trea le ­
guas de Gaslellon de la Plaiií* en el reino de V alciim  , con lodos sus 
edificios, hornos, molinos y  demás enseres y  artefactos pertenecientes a 
ella. Los sugetos que gusbii k-cer proposiciones , pueden accrcaiíe á la 
contaduría general del Rsemo. Sr. duque de líijar , dueño de diclio es­
tablecimiento, que se halla sita eu M adiid , cafCra de S. Geruiiimo, ea 
donde se Ies instruirá de los pormenoies que apet.-zcan.

Embarcaciones -venidas al pnrrtv el din de ayer.
De Almena ea 10 dias, el pairo» Salvidor M es, catalan , laúd San 

Francisco, de ifi toneladas, ron pl uno y trigo á varios. =s De Valeacis, 
Tarragona y  Vilaiiova 'n i o dia.s, el u tr n Ra non Sans, val-nciano, laud 
Virgen del Rosario, d« tonelfidis, ron arroz á varios. =  De Alejan.lría 
y  Mahon en 106 dias, el capitán Miguel P-.ns, ni abones , bergantín la Paz, 
de 164 toneladas, con habones y  arroz á D . ‘Éstebaa Badía y  Vidal. =  De

B;
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Mahoti y  Ciuldtlina én 4 ¿fas, el f)atron Francesco Pons, mahones, jabe­
que S. Jostíi, de 38 tuneladas , con habones y  tiapjs i  vaiios; trae la cor­
respondencia. r i  De Cartagena e IKsaen 20 días, el patrón Vicente Calvet, 
abisenc*, jareqoe Jesús, blaria.y José, ijle 29 toneladas, con cebada á la 
orden. =  De M allor» y  Mahon en 35 días, el patrón Antonio Esteba, ma- 
llorqum , javeque S. Antonio,, de 40 toneladas, con algarrobas, alm ea- 
droii, lana, goma y  otros géneros á varios.

suelto. L a  Revista n a ñ o n a ij patrUtica , núm. 3.® : co;iti«ne un 
discutió sobre el crédito en Europa, y partjcuUrmente en España ,  y  una 
exposición de los ultimes sucesos ocurridos en Madrid : se vende con los nú­
meros anteriores, juntos ó separados en la libreria de Garriga y  Aguasvivas, 
junto a la plaza dei Regom i, su precio seis cuartos : el num. 4.® se halla en 
prensa.

Avisos. Doña Bárbara San Martin , consorte de D. Antonio Santaló Bo- 
driguez, se presentará al señor Alcalde primero coBStitudoaal D, JVarciso 
Sans y  Rius , quieo debe comunicarle un asunto de interes.

Una señora sola que tiene una decente habitación en la calle de la Canu­
da .desea encontrar un señor solo -pra darle toda asisteucia : el señor Salva­
dor Boscli, maestro zapatero, ijue vive en casa del señor Marques de la 
ñknresana , en la misma calle iafotmará de las circunsUacías y conducta de 
dicha seuor<i.

A  los sucesores de las hermanas Nin , que casó la una con el Dr. Pedro 
líon.vehi, abogado , y  la otra con el notario Congost, todos de esta ciudad, 
y  vivían en x663 , tiene que darles noticias favorables el librero de la pla­
za de la Lana. ^

Eli la calle del Hospital, casa núm. 10 , segundo piso, habita una seño­
ra  viuda que desea encontrar uno p dos señores para darles de comer y  cama: 
la misma cuidará si los señores gustan de limpiarles la ropa : la casa es 
bastante decente y  el aposento cómodo.

Si se necesita por a la n o s  «lias el dar de mamar á ratos á una criatura* 
podra el interesado acudir á la calle Condal, casa núm. 2 5 , donde darán 
razón.

 ̂ Eh la calle del Buensuceso hay una señora sola que desea encontrar dos 
seiiores solos decentes para darles de comer y cuidarles de todo lo demas á 
un precio equitativa

f  entas. Jasef A rtigas, revendedor , eu la calle de los Baños , está en­
cargado de la venta de cierto numero de cargas de vinagre viejo y  de color 
tan hermoso que no ensucia la ensalada , y  Jo venderá á cargas , barrilones 
y  medios barrilones : en dicha casa se venden vinos rancios de postre , varios 
otros vinos usoales muy buenos , gavillas de sarmientas por mayor y menor 
y  varias otres generes de comestibles.

En la plaza de la Bocaría , frente de casa Navarro , se.venden patatas de 
Malaga de superior calidad á cuatro pesetas la arroba , y  á seis cuartos k  
libra.

El carpintero que vive al lado déla fuente de la calle del Marques de 
Barbara , dara razón de quien tiene p ira vender un buen piano

Retornos. Eu la boiilaiia de Oro li.iy una tartana de retoruo para Per- 
piñan y otra para Gerona y Figneras. ^

En la Fo nía de las Cuatro Naciones hay tres muías ó tres Caballos de 
telonio para Perp:ñan o tu carrera.
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irabi de cuatro ruedas de retorno para Perpiñan , que le faltan dos

354*
En la

un can
asientos. ,

En d  mesón del V iolín hay una UrUna de retorno para Cenrera o su
carrera.

En el mesón de la Buena Suerte hay una tartana de retorno para Per­
piñan que Ta en tres dias , otra para Figoerasy otra para Gerona-

En casa de Antonio Casas , ordinario de Madrid , que vive en la Ram­
bla al lado de los PP. Trinitarios descalzos , hay una galera que saldrá para 
Madrid.

En la plaza de SanU Ana , frente Montesion , hay un caraba de cuatro 
ruedas de retorno para Perpiñan que le faltan dos asientos , que saldra el 
viernes por la mañana.

Alquiler. Cualquiera caballero que quieta alquilar an primor piso bas­
tante capaz para una familia , sito en buen parage de esta ciudad, en -el 
cual va anexa una caballeriza para tres eaballos , confiérase con Domingo 
Obiols , en la oficina de este periódico , que dará razón.

Pcrdiáus. Por varias calles de esta ciudad se perdieron dos pares de 
medias de estniubre negro : se estimara al que las haya encontrado, se. sirvs 
entregarlas en la cofradía de los taberneros , frente las- escaleras de la Cate­
dral , tercer piso , que se le gratificará.

Quien haya encontrada un pendiente de diamantes y  topacios que se 
perdió desde Gracia hasta la calle del Dormitorio de San Francisco , tenga 

la bondad de entregarlo en casa del señor Barón de la Barre , que vire en 
dioha calle del Dormitorio de San í ’ranciseo, donde enseñarán «1 otro pen­
diente igual y  darán una competente gratificación.

Cualquiera que haya encontrado una librrU del esUuce dé la Porta Fer- 
risa , sírvase llevarla al estanquillo de la calle de la Paja , que se le da­
rán las señas y  una graliücacioB.

Sirvientes. Cualquiera que Bcocslle Una madre «■  hija , la madre de o6 
afvos de edad y-la hija de 17 , esta p r a  eamarcra y  la madre para coci­
nera y  demas quehaceres de una casa , acuda freule las vueltas de Sau 
Agustín v e l l , cas* nüm. 1 0 , cuarto piso de la escalerilla del lado de un 
luñinero ■• • • • ,  “

Una viuda de $4 años de edad desea servir en una casa de poca familia 
p r a  cocinera : darán razón de ella en la calle den Robador, núm. 1 5, segun­
do piso de la escalerilla.

Para itn matiimónio sin familia que vive en la calle del Conde del 
A salto/esquina á la de Lancaster , casa luim. 1 2 ,  primer p iso , se nece­
sita una camarera que s e p  desempeñar su obligación , y  también coser 
regularmente , y  sobre lodo de buena conducta , y  que baya servido en ca- 
sas'decentes que la abonen.

Se necesita para servir á un matrimonio con una niña una criada 
sepa su obligación qu« tenga quien la-abone ; darán razón en la calle den 
Argenler , mim. 29.

TenCro. Hoy á benefirio de Josef Orgaz , se egecutara la comedia en a n ­
co actos ta f id n  es -¿hcíío , el cuarteto grotesco y  saínele. A  las seis.
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En la imprenta de D, Anloaio Brasi , impresor de Cámara de S. M.
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